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ASO XXIX Madrid, 5 de dicieml•re de 1934.

4`
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SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Este Ministerio, de conformidad con los informes emi
tidos por la Sección de Personal, Asesoría General v Con
sejo de Estado y lo resuelto por el Consejo de señores
Ministros, se ha servido desestimar la instancia del Vi
cealmirante en reserva D. Nicasio Pita v Estrada, en sú
plica de ascenso al empleo de Almirante por no consti
tuir el acto dictatorial recurrido vejación conforme al De
creto de 20 de mayo de 1931.

30 de noviembre de 1934.
Rocaa.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

.1■■••••.~<>•••■■•■■

Academias y Escuelas.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Director de la
Escuela de analfabetos del crucero República al teniente
de navíos Miguel:Núñez de Prado y Trujillo, a partir

del día primero del actual, en relevo del de igual empleoD. Antonio Arderius Perales.

29 de noviembre de 1934.
El Subsecretario,

it«in M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Secei:in de Personal.
Señores...

•••■■■•■(:)■.......~1B

Este Ministerio ha dispues•to nombrar Profesor de au
xiliares de la asignatura de "Electricidad" en la Escuela
de submarinos al teniente de navío, Ingeniero Electricis
ta, D. Manuel Alvarez-Osorio y Carranza, en relevo del
de igual empleo D. Luis Huertas de lós Ríos, a partir del
15 del mes actual.

29 de noviembre de 1934.
E.1 Subilectetario.

haat! .:11-Deigaáo
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

-= (;)

SECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Orden de San Herrnenegildo.
Este Ministerio ha dispuesto se publique que por Or

den ministerial de Guerra de 1.° del actual (D. O. núme
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ro 255), se concede la Cruz de San Hermenegildo, conantigüedad de 16 de no‘iembre de 1933, al teniente de
Infantería de Marina, en situación de retirado, D. Cri
santo Gutiérrez Trujillano.

30 de noviembre de 1934.
El Subsecretario,

Juan M-Deigado
Señor General Jefe de la SecciOn de Infantería de Ma

rina.
Señores...

o .."••••■•••••

SECCION DE INTENDENCIA
Sueldos, haberes y gratíficaciones

Corno consecuencia de expediente en el que se demues
tra que se ha padecido error en la redacción de los pre..
supuestos al consignar solamente tres mil pesetas en con

cepto de gratificación para el Ministro Togado, Jefe de
la Jurisdicción de Marina, en vez de la seis mil pesetas
que se le abonaban anteriormente, este Ministerio, de
conformidad con el dictamen de la Sección de Intenden
cia, ha dispuesto que como lo que corresponde al Minis
tro Togado, Jefe de la Jurisdicción de Marina, es la re

Relación de

ferida cifra de seis mil pesetas, en atención a la impor
tancia de su cargo y a la responsabilidad de su desempe
ño, debe practicarse el abono de la misma, siempre que lo
permitan las actuales consignaciones del presupuesto,
las que figuren en los que en lo sucesivo se redacten.

23 de noviembre de 1934.

ROCHA.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

Y

Este Ministerio, a propuesta de las dependencias res

pectivas y de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Intendencia y la Intervención Central, ha resuelto
conceder al personal que se reseña en la siguiente relación,
los quinquenios y anualidades que al frente de cada uno

se indican y a partir de. las fechas que se expresan.

28 de noviembre de 1934.
El SuSsecretario

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

erencia.

LA SE

Comandante
Idem. •••

'dem. •••

Wein.

Idern. ••• •••

Diem.
••• •••

Idem. •••
•••

•••

Idem. • • • • • •

-Mem. ••• •••

!dem. •••
•••

•••

Idem. ..•

Capitán Médico.
Idem. ••• •••

• • •

• • •

• • •

• • •

Diem. ...
• • •

• • • • •

• • •
•

• • • •

Auxiliar segundo Aero
náutica... ...

Capitán Ingeniero.
Idem.
Diem. ••• ••• ••• •••

Mem. ••• e.. ••• ••• •••

Idem. •••
•••

••• ••• •••

Idem. •••
•••

•••

eAk.()fi. 2. C. A. S. A.

.• • •
• • •

• • •

• •
•

NOMBRES

D. Miguel Martínez Falero...
D. Rodrigo Suárez Zamora...
D. Antonio de la Cruz Gurri...
D. Horacio Olivares Bel...

... •••

D. Rafael Abengochea Laita...
D. Sebastián Hernández Martínez:.
D. José Juan del Junco Reyes...
D. Enrique Hernández Valls... •••

D. Mariano Raboso Cuesta...
D. José Rueda Peña... .•• ••• ••• ••• •••

D. Rafael Castro Carmond... •••

D. Francisco Navarro Córdova...

•
•

• • • •-• • • •

• • •
• • • • • •

• • • • • •

• • • • • •

•
•

•

• • •

• • • •

• • • • • •

• • • •• •

• • • • • •

• • • • • •

• • • • • •

D. Manuel de la. Loma y Fernández
llarchante... .•• •••

I). Manuel Palomo Barba... •••
•••

D.
D.
D.
I).

D.
D.
D.
D.

Eduardo Hernández Cardona. ••• •••

Ignacio Díaz Espada... ... ••• ••• •••

Carlos Lago Couceiro... ••• ••• •••

Pedro de la Rosa Mayol... ••• •••

Antonio Zarandona Antón.... ...

Ramón Carlos-Roca y Carlos-Roca...
Adolfo Mariño Lodeiro... •••

•••

Francisco rionz.ñ.lez Guerrero. ...

• • •

• • •

Quinquenios y anualidades para Fecha desde la que deben
las que se les propone. percibirlo.

2 quinquenios y 4 anldades.
2 quinquenios y 4 anldades.
2 quinquenios y 3 anldades
2 quinquenios y 3 anldades.
2 quinquenios y 3 anldades.
2 quinquenios y 3 anldades.
2 quinquenios y 3 anldades.
2 quinquenios..• ••• ••• ••• •••

2 quinquenios... ••• ••• ••• •••

2 quinquenios... ••• ••• •••

Primer quinquenio.... ••• •••

Primer quinquenio.... •••
•••

• • •

Primer quinquenio....
Primer quinquenio....

• • • • • •

• • • • • •

II.° septiembre 1934.
I.° diciembre 1934.
1.° octubre 1934.
1.° octubre 1934.
1.° octubre 1934.
1.0 octubre 1934.
1.0 octubre 1934.
1.0 noviembre 1934.
I.° diciembre 1934.
I.° diciembre 1934.
I.° noviembre 1934.
I.° agosto 1934.

1.° agosto 1934.
I.° agosto 1934.

2 quinquenios... ... ... ••• ... 1.° febrero 1933.
Primer quinquenio.... ••• ... 1.° enero 1935.
Primer quinquenio.... ••• ...1i.° enero 1935..
Primer quinquenio.... ••• ...'i.° enero 1935.
Primer quinquenio.... ••• ... 1.° enero 1935.
Primer quinquenio.... ••• ... 1.° enero 1935.
Primer quinquenio.... ... ... 1.° enero 1935.
2 quinquenios y 7 an1dades. 1.° enero 1933.

Este Ministerio. como consecuencia de propueqa for
mulada al efecto y de conformidad con lo informado por
la Sección de Intendencia y la Intervención Central, ha
resuelto conceder al escribiente de la segunda Sección del

Cuerpo Auxiliar de los Servicios Técnicos de la Armada
D. Máximo Ramos Osuna, la gratificación por trabajos
en horas extraordinarias que para los de su clase señala
la Orden ministerial de 31 de enero de 1934 (D. 0. nú
mero

• I) según dispone la Orden minicterial de 25 de

mayo pasado (D. O. núm. 126), a partir de T.f) de octu
bre pasado y hasta 31 de diciembre actual, debiendo afec
tar su importe al capítulo r.°, artículo 2.° del vigente pre
supuesto.

Señor

T de diciembre de 1934.
El Subsecretario.

Juan M-Delgado.
General Jefe de la Secci( n de Intendencia.
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Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por

la Jefatura de Aviación Naval y lo informado por la Sec

ción de Intendencia, ha resuelto que la inspección de la

Caja de Maestranza de la Base aeronaval de Barcelona
se desempeñe en lo sucesivo, corno reglamentariamente
corresponde, por el Comisario de la citada Base.

26 de noviembre de 1934.
El Subsecretario.

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.

Señores...
-

.

Concursos.

Visto lo informado por la Sección (le Intendencia

por la Asesoría General en el recurso de alzada inter

puesto por D. Antonio López Vidal. contra resolución

de concurso celebrado para cubrir una plaza de auxiliar

de Almacenes en el Arsenal de la Base naval principal
de Ferrol, este Ministerio ha resuelto que sea desesti

mado el recurso de referencia por tratarle de concurso

celebrado y resuelto de acuerdo con las normas de la

real orden de io de septiembre de 1917, que para los

de su clase se hallan vigentes.

24 de noviembre de 1934.

ROCHA.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia,

Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

Relación de los destinos vacantes en el Cuerpo de Auxiliares de Radiotelegrafía,
blicaela en el DIARIO OFicIAL número 270.

CUERPO DE AUXILIARES DE RADIMELEGRAFIA

cornO ampliación a la pu

DESTINOS CATEGORIA

Destructor Almirante Antequera.... Aux-Piar 1.°..

CAUSA POR LA CUAL QUEDA
VACANTE

PERSONAL QUE 7 O
DESEMPEÑA

Madrid, 4 diciembre de 19;34. El Contralmirante Jefe de la Sección, Miguel de Mier.

SECCION DE PERSONAL

Relación del personal del Cuerpo General de la Armada al que se deja sin curso la papeleta de petición de des

tino, por las causas que se exPresan:

EMPLEOS

Capitán de

Capitán de

Capitán -de

corbeta._
corbeta._
corbeta._

• • •

• • •

• • •

Capitán de corbeta... •
•

• • • • • • •

Capitán de corbeta... • • • • • •
• • •

Teniente de navío... •
• • • • • • • •

Teniente de navío... • • • • • •
• •

•

Teniente de navío... • • •
• • • • • •

Teniente de navío...

Teniente de navío...
Alférezde navío. ..

Alférez de navío. ..

• • •

•
•

•

.
.

.

• • •

• • • • •

N (.) B E, E S

D.

1).

D.

D.

Luis Lallemand Menacho...

Juan

.Tose Nlarfa Anmsátegui ltI)dríguez...

• • •

José García Lomas y Ilarraehina...

Rafael Guitián Carlos Roca...

D. Luis Díez del

1). Pedro Núñez Iglesias...

1). Francisco Martell

1). Rafael Aguilar ojeda...

1). Antonio Arderíns Peral(s...

1). :s1a1)1e1 Valdés Suardíaz...

M. Niartín...

...0111111111•11

• • •

• • •

. . .

• • • •
• •

•
•

• • • •

. . .

• • •

. . .

• •
•

•
•

• • • -

• • • • • • • •

CAUSAS POR LAS QUE SE DEJAN

SIN (JUMO

l'or haberse recibido fuera de plazo.
Por baberse recibido fuera de plazo.
Por solicitar destino sin llevar un nil■) volun

tario.
l'or solicitar destino sin llevar un año volun

tario.
l'or solicitar destino de mando habiendo man

dado.
Por solicitar destino sin llovar un afio volun

tad°.
Por solicitar destino sin limar seis meses for

zoso.
Por solicitar mando sin reunir condiciones para
ello.

l'or solicitar mando sin reunir condiciones para

aibo fuera de plazo.pocr.11(1 berme rev id).1
Por haberse recibido fuera de plazo.
Por solivitar destino de segundo sin reunir con

diciones para ello.

Madrid. 27 de noviembre de 1934.—E1 Contralmirante Jefe de la Sección de Personal. lf /que/ (/# 11ier.
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SECCION DE PERSONAL
Relación del persunai del cu,erpi, de Auxiliares Navakt. a/ que se deja sin curso pape/eta cie petición che destmosina-znUs por 1a8 causas que se expresan.

EMPLEOS

Auxiliar 1.°. .

Auxiliar 2.* .

Auxiliar 2.°
Auxiliar *"

• • • • • • • •
• • • • •

•
• • • • • •

• • • • • •

NOMBRES

D. 3Ilgue1 de Alba Martínez...

D. Elías Barros Seoane... .

• • •

• • • •
• • • • • • •

• • • •

Fruncis••• Alcaraz Sánchez...
... I). José Iglesias

• • • • • •

• o
• • • • • • • • •

• • • •

CAUSAS POR LAS QUE SE DEJAN
SIN CURSO

... Por no estar cuniplido de condiciones y no en
contrarse dentro del turno de embarco el que
lo está desempeñando (art. 12).

••• Por estar cumplido de condiciones y habérsele
otorgado a otro del mismo empleo falto de
ellas

Por ídem íd. íd. íd.
... Por ídem íd. íd. íd.

Madrid. 22 de noviembre de 1934.—El Contralmirante Jefe de la Sección, Miguel di Micr.

Relación dei persona' del Cuerpo de ¿lux-ajares te Art.! llena al que sc dejó sin curso papeleta de petición dedestinos vacantes por las causas que se expresan.

EMPLEOS NOMBRES

Auxiliar .

Auxiliar '

. ..•Ji. José Trigo Costas... .

• • • • • •

•

CAUSAS POR LAS QUE SE DEJAN
SI/41 CUKS(.)

Por no estar comprendido en el art. 12 y de
ber trasbordar al Tofiño. según Orden minis

I>. terial telegráfica de 12 de agosto pasado.•
•••

... ... Julián Haro Medina...
. . • •

••
•• •• ••• l'or estar comprendido en el art. 19.

Madrid, 22 de noviembre de 1934.—El Contralmirante Jefe de la Sección. Miguel de ilicr.

• ANUNCIOS
MINISTERIO DE .NIARINA

SECC ION I)E INTENDENCIA. NEGOCIADO 1.0

Se pone en conocimiento de cuantas personas deseen
interesarse en un concurso que para contratar las obras
de ampliación de la instalación de servicios de combustible
líquido en la Base naval de Mahón, habrá de celebrarse en
este Ministerio, que transcurridos que sean quince días de la
publicación de este anuncio por la Gaceta de Madrid, DIA
R 10 OFicIAL del Míni:terio de Marina y Boletín Oficial
de la provincia de Baleares, contados a partir de la fecha
de cualquiera que fuere de dichos periódicos oficiales el
que en último término lo insertare, se procederá en el día
y hora (fue oportunamente será anunciado, a la celebra
ción del concurso de referencia, el que habrá de tener

lugar con sujeción al "Pliego de bases generales" que se

encuentra de manifiesto en este Negociado ; y haciéndose
presente que la presentación de proposiciones, con ante
rioridad a la celebración del acto, podrá hacerse en fas Je
faturas de las Bases navales principales de Cádiz, Ferro]
v Cartagena, en horas hábiles de oficinas, hasta cinco días
antes del que se fije para el concurso, y en este Negocia
do T.°, cualquier día no feriado, también en horas hábiles
de oficinas, hasta el día anterior al que se sefiale para la
celebración del mismo.
Madrid, 30 de noviembre de 1934.—El jefe del Nego

ciado T.°, Feustino Menéndez Pidal.

MINISTERIO DE MARINA

SECCION INTENDENCIA.—NEGOCIADO I."

Se pone en conocimiento de cuantas personas deseen
interesarse en una :-ubasta que para contratar entre cons
tructores nacionales el suministro a la Marina de seis mil
quince equipos completos de máscaras de tela para protección individual contra gases, habrá de celebrarse en
este Ministerio, que, transcurridos que sean diez días de
la publicación de este anuncio por la Gaceta de Madrid,
D'ARTO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA y Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, contados a partir de la
fecha que fuere la del periódico oficial de los citados que
en último término lo insertare, se procederá en el día yhora que oportunamente será anunciado, a la celebración
de la subasta de referencia, la que habrá de tener lugar
con- sujeción al "Pliego de condiciones" que se encuentra
de manifiesto en este Negociado ; haciéndose saber que la
presentación de proposiciones con anterioridad al acto de
la subasta, podrá hacerse en las Jefaturas de las Bases
navales principales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en ho
ras hábiles de oficinas, hasta cinco días antes del que se

fije para la subasta, y en este Negociado r.o, cualquier(lía no feriado, también en horas hábiles de oficinas, hasta
el día anterior al de la celebración de ella.
Madrid, 3 de diciembre de 1934.—El jefe del Nego

ciado I .°, Faustino Menéndez Pidal.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


